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RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 15 
 De 3 noviembre de 2015 

 
   
Por medio de la cual se establece el CALENDARIO ACADÉMICO para el año 
escolar 2016 en la Institución Educativa FE Y ALEGRÍA JOSE MARIA VELAZ 
 
El Rector de la Institución Educativa FE Y ALEGRÍA JOSE MARIA VELAZ 
 
 en uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el artículo 7º de la Ley 715 de 2001 y Resolución Municipal N° 011028 de 
septiembre 3 de 2015, y  
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. Que de conformidad con el numeral 7.12 del artículo 7º de la Ley 715 de 
2001, corresponde a los Municipios certificados organizar la prestación del 
servicio educativo en su jurisdicción.  

 
2. Que el Municipio de Medellín recibió la Certificación para asumir la prestación 
del servicio educativo mediante Resolución Nacional N° 2823 de diciembre 9 de 
2002. 
 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 86 de la ley 115 de 1994, los educandos 
tienen derecho a un año lectivo que comprenderá como mínimo (40) semanas 
efectivas de trabajo académico. 
 
4. Que el artículo 2.3.3.1.11.1, del decreto mencionado, establece que los 
establecimientos de educación preescolar, básica y media incorporaran en su 
calendario académico cinco días de receso estudiantil en la semana 
inmediatamente anterior al día feriado en que se conmemora el descubrimiento de 
américa. 
5. Que el decreto nacional 1075 de 2015 establece en su art²culo 2.4.3.4.1 queòé 
las entidades territoriales certificadas expedirán cada año y por una sola vez, el 
calendario académico para todos los establecimientos educativos estatales de su 
jurisdicción, que determine las fechas precisas de iniciación y finalización de las 
siguientes actividades: 
 

1. Para docentes y directivos docentes: 
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a. Cuarenta (40) semanas de trabajo académico con estudiantes, 
distribuido en dos periodos semestrales; 

b. Cinco (5) semanas de actividades de desarrollo institucional; y 
c. Siete (7) semanas de vacaciones 
 
 
 
 

 
2. Para estudiantes: 

a. Cuarenta semanas (40) de trabajo académico, distribuido en dos 
periodos semestrales. 
b. Doce (12) semanas de receso estudiantilò. 
 

6. Que el art²culo 2.4.3.4.2 del decreto citado expresa adem§s: ñ la competencia 
para modificar el calendario escolar académico es del gobierno nacional, los 
ajustes del calendario deberán ser solicitados previamente por la entidad 
competente de la respectiva entidad certificada mediante petición debidamente 
motivada, salvo cuando sobrevengan hechos que alteren el orden público, en cuyo 
caso la autoridad competente de la entidad territorial certificada podrá realizar los 
ajustes del calendario académico que sean necesarios. 
7. Que ñlas autoridades territoriales, los consejos directivos, los rectores o 
directores de los establecimientos educativos no son competentes para autorizar 
variaciones en la distribución de los días fijados para el cumplimiento del 
calendario académico y la jornada escolar, ni para autorizar la reposición de 
clases por d²as no laborados por cese de actividades acad®micasò. 
8. Que la resolución 1730 del 18 de junio de 2004, reglamento la jornada única y la 
intensidad horaria anual delos establecimientos educativos de carácter no oficial. 
9. que la directiva ministerial Nro. 15 de agosto 21 de 2009, señalo algunos 
aspectos relativos al cumplimiento del calendario académico y recesos 
estudiantiles en los establecimientos educativos de carácter no oficial. 
10. Que la procuraduría general de la nación, mediante circular Nro. 16 del 10 de 
agosto de 2012, invita a las autoridades del nivel territorial, a los consejos 
directivos, rectores y directivos de establecimientos educativos, para que en su 
calidad de garantes del servicio de educación, den estricto cumplimiento a la 
normatividad vigente. 
 
11.Que la Resolución Municipal N° 011028 de septiembre 3 de 2015 estableció los 
parámetros básicos del Calendario Escolar en la ciudad de Medellín, asignando en 
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el Artículo 5° a los Rectores la responsabilidad de organizar el Calendario de la 
Institución Educativa. 
 
12. Que es función del Rector de la institución, expedir el Calendario Escolar con 
fundamento en las normas vigentes. 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.   Calendario Académico General. Inicia el 6 de enero de 
2016 y termina el 30 de diciembre de 2016 y comprenderá los cuatro períodos 
académicos con estudiantes, así: 
 
 
 
 
 
 
PRIMER PERIODO SEMESTRAL 
 

PERIODO SEMANAS LECTIVAS Y PERIODOS ACADEMICOS 

DESDE HASTA DURACIÓN (SEMANAS) 

1 18 de enero de 
2016 

18 de 
marzo de 
2016 

nueve veinte 
semanas (20) 

28 de marzo de 
2016 

1 de abril 
de 2016 

una 

2 4 de abril de 2016 10 de junio 
de 2016 

diez 

 
SEGUNDO PERIODO SEMESTRAL 
 

PERIODO SEMANAS LECTIVAS Y PERIODOS ACADEMICOS 

DESDE HASTA DURACIÓN (SEMANAS) 

3 5 DE JULIO DE 
2016 

9 DE 
SEPTIEMBRE 
DE 2016 

diez (10) veinte 
semanas (20) 

4 12 de septiembre 
de 2016 

7 de octubre 
de 2016 

cuatro(4) 
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18 de octubre de 
2016 

25 de 
noviembre de 
2016 

seis (6) 

 
 Parágrafo primero: - entrega de informes académicos. A más tardar una semana 
después de finalizado cada uno de los periodos académicos definidos por el 
establecimiento educativo, mediante reuniones programadas institucionalmente, 
los padres de familia o acudientes recibirán el informe periódico de evaluación de 
que trata el numeral 9 del artículo 2.3.3.3.3.4 del decreto 1075 de 2015, en el cual 
se dará cuenta por escrito de los avances obtenidos por los educandos en cada 
una de las áreas durante su proceso formativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Actividades de desarrollo institucional. El artículo 
2.4.3.2.4 del decreto 1075 de 2015, las orienta de la siguiente manera: 
 
  ñestas actividades deberán realizarse durante cinco (5) semanas de calendario 
académico y serán distintas a las cuarenta (40) semanas lectivas de trabajo 
académico con los estudiantes, establecidos en el calendario. 
 Para el desarrollo de estas actividades con anterioridad el rector o director  
deberá definir y adoptar, un plan de trabajo para docentes y directivos docentes de 
la Institución Educativa, con permanencia durante toda la jornada laboral, que para 
el año 2016 se adelantará así: 
 
 
 

ACTIVIDADES DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

DESDE HASTA DURACIÓN 

12 de enero de 
2016 

15 de enero de 
2016 

una semana 5 semanas 

22 de marzo de 
2016 

23 de marzo de 
2016 

una semana 
(semana santa) 

13 de junio de 
2016 

17 de junio de 
2016 

una semana 

10 de octubre de 
2016 

14 de octubre de 
2016 

una semana 

28 de noviembre 
de 2016 

2 de diciembre de 
2016 

una semana 
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